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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios quu hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
a! Gefe Poh'tico respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editóles de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de I839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pbecio dl susauíciox-En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 H . mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 30 el trimestre; 72 'e l semestre, y 1 1 4 
por un ano.—Se admiten suscricionés en Madrid i>n las oficinas del Bolktin, 
Corredera baja de San Pablo, numero Sí), bají>.—Fuera de esta capital, direcUi-
monte por medio,de carta al Editor, con inclusioh de! importe del tiempo del arxmo 
en sellos.—Ln número suelto 1 0 cuartos. 

I j ADVEBTENCÍA EDITORIAL. 
. . ' • i o n ; 

,«J.,(| iii¿i»uu u — ^ . 
Las disposiciones 4e las Autoridades, escep'tá las 

que sean á instancia <Im parte no pobre, se 'insértilran 
ollcialmente: asimismo cualquier anuncio concer- ' 

intenté al servicio nacional, que djnwwide li$ 
niisímks; pero los de interés particular pagarán.su 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

['RESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina ( Q . D . G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su imporlanle salud. 

REALES DECRETOS. 

De conformidad con.lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, • 'l 

Vengo en nombrar Consejero do Esta-
ÍO I (ion Francisco Luxán, comprendido 
en la categoría segunda, art. o.° de la 
ley relativa á la organización y atribu
ciones del Consejo de Estado, ven desti
narle á la Sección de Gobernación y Fo
mento del ¿$présa<lb Consejo. 

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la lleal mano.-r-Kl Presidente 
fiel Consejo de Ministros, Marqués de Mira
dores. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejóle Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Gobernación v Fomento del 
Consejo de Estado á don Francisco de, 
Luxán. 

Dado en Palacio á ocho de marzo de mil 
°chooienlos sesentay tres.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Presidente ¡del 
Consejo de Ministros, Marqués de Mira
dores. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Xr yodado 3.* 

Remitido á informe de la Sección ile 
¡jStado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado él espediente de autorización soli
dada á V. S . por el Juez de primerains-
i'incia de 

/"ierre/,, pedáneo de la Frontera; á don 
a lenlin Padrón y don Ángel Espinosa. 

pa l i to y Secretario del mismo pueblo, 
n ' 1 consultado losrguienle: 
,i: "¿sta Sección ha examinado el espe
r t e en ol que el Gobernador .le Canarias 

denegó la autorización solicitada para pro
cesar á don Valentín Padrón, don Juan 
Gutiérrez y don Miguel Espinosa, Alcaide 
pedáneo y*Secretario respectivamente de 
la villa de Val verde, en la islade-Uieiift. 

Resulla: 
O u e e n ¿2 de octubre de lS60üonFruc

tuoso Zamora douunció ádon Aniceto Aya 
la y don Juan Gutierre/, con* autores" de 
abusos contra particulares, de exacciones 
ilegales y de allanamiento de morada; 
, Que practicadas ciertas diligencias para 
la exacta lijaciou de los hechos denunciar 
dos, se remitieron posteriormente al Juz
gado de primera instancia de la capital 
para efectos de justicia: 

Que á consecuencia de ello se formu
laron cargos contra los cuatro sugetos antes 
espresados, acusando ádon Aniceto Avala 
do abusos contra particulares y de etacH 
ciones ilegales: 
. 1:" Por haber dado orden á los pedá

neos de Jos pueblosoie que malasen a lodo 
perro que encontrasen suelto, exigieBdoal 
duefto 20 rs . , que habia de entregar en 
metálico. 

i g i * Qiltt ni reeoftoeer el4eif&iweto 
la jurisdicion á deshora de la noche, ex
traía tantos diiros como pcrrosencónlraba 
sueltos. 

5.° Que constituyéndose en el monte 
de Tibataje exigia 5 rs. por cada res menor 
que aprehendía, utilizándose de dicha can
tidad, exigiendo también al propio tiempo 
á algunos vecinos que querían rescatar 
sus reses 60 y 70 rs. 

1° Que por cierta retribución seña
laba <t varios pastores el terreno en que 
habían de pastar con sus ganados en el 
monte, exigiendo5 rs. porcada resqdosa-
lia del punto señalado, utilizándose de 
estas multas. 

5.°' Que convenido con varios intere
sados, no se habían subastado los pastos 
del sitio de la Loma y dehesa, liguramio 
no obstante como subastada por don Fran
cisco Sánchez por el precio de 2.600 rs., 
cuando en afios anteriores producíalas do 
6.000. 

6.° Que el supuesto rematante no ha
bia satisfecho la indicada cantidad de rea
les 2600, SÍIIQ el vecindario en virtud de 
reparto que el don Aniceto hizo, exigien
do en el mismo otros 200 rs. 

Y 7 . 0 Que en el ano de 1860 habia 
aprehendido en el monte una res, y la ven
dió, no obstante haberse comprometido su 
dueño á pagar danos y costas: 

Que los cargos que se formulan con
tra don Juan Gutiérrez son: 

1.° Haber aprehendido una cabra á 
don Rafael de la Barreda, y haberla rema
tado en 8 rs. 50 céntimos" por no haberle 
dado por su rescate oo rs. 

2 í Haber violentado en setiembre del 
mismo ano la puerta de la casa de Zamora, 

L _ . 
inserción 

• i.iubipnú " : : _ ' 

pidiéndole además un duro por no matar 
la perrn qtlc habia encontrado 'suelta en 
la misma noche. 

3." Haber exigido .i r>., utilizándose 
deellos, por bada ros que aprehendía. 

Que á don Valentín Padrón ye te acu
saba del delHo de prevaricación por no 
haber administrado justicia por el lu'cho 
que Zamora le denunciara de haberse vio
lentado la puerta de su casa: 

Que respecto ¿Miguel Espinosa, se l¿ 
imputaba que habiendo cobrado y deposi
tado en un arca confiada á su enfilado una 
multa de 8 rs.. habia desaparecido de la 
misma arca, suponiéndose (pie h'ajüa dis-
puestede ella, por loque se le reputaba 
autor del delito de malversación do que 
habla el art. 519 del Código penal: 

Que en el curso de las mismas diligen
cias que motivaron la acusación1, ven qué 
se apóyala solicitud de autorización, se 
eemprueba que desde tiempo muy antiguo 
só publica todos los enos como bandeóle 
buenügdbierno'la1 rrfohfblOíon de míe los 
perros vayan suelto*,'y que nunca nabian 
entrado en poder del don Aniceto Avala 
las multas que se impusieran á loscorílra-
ventor** de dichos bandos: 

Que igualmente se hallaba en práctica 
por disposición nníigua del Ayuntamiento 
el penar cono reales vn. á los vecinos cu
yas cabras pastasen en el Tibataje; y que 
cuando los;duenos de ellas se niegan a pa
gar latoena y la indemnización de los danos 
causados, so rematan, dedicándose el pro
ducto de las.reforiüas ptMs á'cUbrli' l»>s 
gastos que ácasíonan I s serviclbs muni
cipales: 

Respecto al abuso que se atribuía en la 
subasta!délos pastos-d ladefíosa y Lomas, 
sftconlppobó, según cerlilrc'ado del Gefe 
de la Sección de Fomento del Gobierno de 
laiprovincia. ipie el remltd quedó á favor 
de don Francisco Sánchez, yqn^ éste lo 
cedió enbbnqficiode los dueños de cabezas 
devanado por ciertas cantidades en que, 
convinieron, con mas el aumento de 200 rá. 
paralgaslosjde escritura, y nue los'AIctf-" 
des pedáneos se encargaron de la cobranza 
de las' cuotas correspondientes á sus res
pectivas demarcaciones: 

Hn cuanto al hechopor que se acusaba 
al pedúnao don Juan Gutiérrez de haber 
rematado una? cabra de don Rafael de la 
Barreda, seaverlguó qne lo hizo por orden 
del Alcalde don Valentín Padrón; ven 
cuanto á lo que también se le atribuía de 
;habor violentado una puerta, solo se llegó 
á averiguar que en,una noche del meá'Ub' 
setiembre del afló 1860, al regresar á su 
casa la familia de don Fructuoso Zamora,'' 
encontró violentada la puerla'íjíe la sala, 
no habiendo podido averiguarse entonces 
ipüétt'tebiáuifíídoiel autor de seinejante 
fiecho^aparéciendo solo por alribtiírs.ic fl 
(Jutierrez el decir al denunciante que á la 

-r,7.ii..r ui¡ vhMl. Í9 

mañana siguiente se habí̂ .VlffiUlmb|wÍ< l̂ 
pedáneo con maneras J»^a^ya%kco in -
puestas é insultantes diciendo que aquella 
noche habia encontrado la perra suelta en 
el patio: y qiic á pesar de los toijiios y es-
fuerzosque habiauhecho pafá aé^pért^r ál 
duefto, este no habia respondido, pidiéndo
le entonces un duro por no malar la perra: 

Acerca del hecho de haber exigulp el 
pedáneo Gutiérrez ;> rs. por cada res que 
se •extralimitaba en el montede Tibataje, 
se comprueba de igual mañera» que (j>or 
costumbre inmemorial. c l ,auu'o i ! . |o^ f ip|-
dáneos prestan el juramento para entrar 
en el ejercicio de su cargo, so les hace 
saber por el Presidente y los Concejales 
que pueden exigir y percibir lioilan^émjB 
como derechos las enunciadas cantidades: 

Respecto á lo que se p''<>'p0'w4?fl^Jp 

no so ne^ócomose, supone á poner remedio, 
sino que cótitesló que compelía al Gober
nador de la provincia castigar los abusos 
que le denunciaban: 

Por lo que hace a los abusos que^se 
atribuyen al Secretario del Ayunlam($$n 
dop Miguel F-miñosa, resulta que se le acu
sa de haber cobrado á Antonia Hernández, 
según dicho de esta misma y sin que 
aparezca justificante alguno de ningún 
g.Miero, 8 rs. en papel de multas, sin 
liabársele entregado la mitad correspon
diente, y <pic habiendo comisionado el 

i Ayuntamiento í 'don José Blámcn para 
que cobrara el impuesto deja caimeceria, 
y depositado el dinero en poder del,S.ecpe-
íario, manifestó el mismo que se lo habían 
robado del arca en que lo cusjo^ba^'pero 
que si le hacían cargo por hallarse el arca 
en su poder, estaba pronto á entregarlo. 

Resulta en el es oód ion te (pie pb? cbu$fr 
cuencia de todo [o espuesto el Juez de 
primera instancia, de conformidad con el 
dictamen del Promotor fiscal, acordó 
sobreseer en la causa; y que consultado el 
áffia;Wí|j}éétivo co,n la Audiencia del terri
torio, este Tribunal dejó sin efecto dicho 
auto, y dispuso que volviese la causa al 
Juzgado para que la continuase, sustan
ciase y determinase hasta dictar sentencia 

•respecto á los hechos que fuesen justi
ciales de los que se denunciaban; en virtud 
de lo cual el Juez s°í'rU619f|üflQVrJ^§fÍ 
de la provincia (pie conarreglo á las pres
cripciones del Real decreto de 27 de. mar
zo de IS.jO, le autorizase para continuar 
los procedimientos contra los funcionarios 
á oiiienes se acusaba, lo cual concedió el 
Gobernador, de acuerdo con el parecer 
del Consejo provincial, en cnanto á don 
Anieeia''ÁyaTá\tór'lo relativo á la exacción 

¡de 5 ^A^ ĵWnfir^fljteftlHrd Klrr^K^^i^ l ' e 

;ganados que entraban en el monte de Tiba
taje: y la denegó, también de acuerdo con 



el jiarfcceV tá\ Gdh/ejo provincial, por lo 
referente á los demás hechos y funciona
rios de que se trataba, fundándose para 
esto: 

i.° En que segunun oficio fecha l \ 
de abril de 1359, la orden comunica ia. ti *l 
pedáneo fué para hacer sabor a los vecinos 
quelnmediataraenle amarrasen sus perros 
tan solamente de noche mientras no lle
gaba el dia de San Juan, en que lambien 
se amarrarían dedia; y que el que nocum-
pliese con esta orden satisfaría la mulla 
de 20 rs. y el perro seria muerto, cuya 
orden califica el Gobernador como dictada 
dentro de las atribuciones administrativas 
del Teniente de Alcalde, conforme el ar
tículo 77 de la ley de 8 de enero de 1845 
sobre organización de los Ayuntamientos, 
por ser ajustada siempre al art. 8.° del 
7 i , que pone al cuidado de los Alcaldes 

IUUU lu iiiatwu ii puiium uiiMiid y mur 
2.° En que «ra infundada la confabu

lación que se le atribuía en la subasta de 
los pastos da la dehesa y de las Lomas, 
según lo que había certificado el Gefe de la 
Sección de Fomento. 

o\° Porque la aprehensión en el monte 
de la res de Zamora, y su venta á Basilio 
Casaftas no constituía el delito, pues que 
el Alcalde podía corregir gubernativa
mente aquella falta según las disposiciones 

era justiciable el hecho igual ejecutado por 
Juan Gutiérrez con una res de dou Rafael 

" 5 . ° Que tampoco, ^ ( j u s t i c i a b l e , , ^ 
intimación hecha á Zamora de que pagase 
un duro por no malar la perra que Gulier-
fertiabía eíicoíitraáp suelta,, i pptrj .serest^ 
l&beni 'aé'lós ¡rir^qlorgs ^ f ^ ^ ^ k 

1 16. Poraltó' no(i¡c$ntfa$& probado el 
allanámiétí^ ¡de. inoraqa, .cojiabu^fjel 
tó.™ (Jé1 qué TOia.estepa! r^eilitlq,, n 

7 / Porque 1 ¿atiendo acor iad j )^^ 
Avuntamíento en el arto de 1848 la retri
bución de 5 rs. á los Alcaldes pedáneos 
por sus trabajos personales en la aprehen
sión de cada animal cabrío ya cargo desús 
duertos, no P 0 $ j ) & f e ! ^ 
Gutiérrez por haber cobrado las cantidades 
que en virtud de ello le correspondían. 

8'.* En que estando limitadas las 
facultades del Alcalde don Valentín Padrón 

<púi%[ ái11 afile ia fey ^ ¡ SjIe.ép^fQjdg 
1845 a hacer respetar su aúwrwap cuando 

w u i v / u i & u i c »^oUii ias circunstancias, 
nB'hafóa jcohíHtiqó la prevaricaípip^n que 

^mplitólJa"dejando maltc^s^raenle 
He*pfómovér la tíelrsep(|icion y castigo del 
tentí''!^üé 'sV'fe Senuñció, pues que el 
tíeétiolin't^'stióiltto capia,calificarlo,^ 
üeiítO. ¡ d i n I I' ' ! " I 1') J 11 i'l11'1 ' l i l i 
' r , 1 9 . c Porque aqn en el casodér^n^sjt-!-, 
bilidad por haber omitido el parle de que 
habla el art. 01 de la ley de Ayuntainielos., 
es una falta cuya corrección es de la exclu
siva competencia del Gobernador. 

i ü. Porque en cuanto á lo que se atri
bula1 al Secretario Espinosa de haber 
beYcibído de Antonia Hernández 8 rs. pa ta 
papel de multas, no constaba esto sino por 

a t ra ído v depositado en arca que estaba 
¿onfiadaá su cuidado el dinero recolectado 
t a r i mejorar la carneceria, uo constaba 

- 2 -

previene que los Alcaldes'podrán señalar 
a los Tenientes Alcaldes los ramos de la 
Administración comunal de que deban cui
dar e j i lodo ó en parte, y las alribucj 
que tengan por conveniente delegar en 
ellos dentro dalos limites que presaban 
las lev<. reglamentos y dispos ojones su
periores: -

Visto el art. 21 del reglamento de 16 
de setiembre, dado para la ejecución de la 
ley aniquilada, según el cual, para cuando 
los pcdSSSise escedan de las funciones 
que les hubieren señalado los Alcaldes, se 
encarga á estos que,/'además de hacer 
respetar su Autoridad, lo pongan inméírmr-
lamente en conocimiento del Gobernador 
á fin de que resuelva seguu las circuns-

tai*V¡!tÍÍ ll ü . & 7 f Sel Códl J o i e n a / V i r 
el que se castiga al empleadoimhljen que 
fallando á las obligaciones de su cargo 
dejase maliciosamente de promover la 
persecución y castigo de los delincuentes: 
i Visto.el árt . 40.'), por el que de igual 
modo se castiga al empleado público que 
abusando de su oficio allanase !a casa de 
cualquier persona, ¿i no ser en los casos 

Lomas, porque consta que la subasta tuvo 
lugar, habiéndola aprobado el Gobernador 
en tiempooporluno: 

Considerando que si bien el pedáneo 
Juan Gutiérrez percibió a lgunAcaü-

tyáádesWFcada res que se extranmilaB 
geLponglíle T i b a t a j e ^ t a x e r c e j c i f l H 
ha ci a e nc onc 11 p l o«U* 1 [ore c h os q u j es 1 a ba n 
señalados á los pedineos des 1 ? el a fio 
de 18Í8: 

Considerandoque el minino tiutierrez. 
uQumiíAfcEes de don Rafael Barreda, 
por más que lo hiciese en virtud de orden 
del Alcalde, no era porque lo exigiese el 
Servicio público; y que la circunstancia de 
haber obrado por mandato de su superior 
escuna jPQepqieri 4 u e s ° l p s e puedeedegar anteferí rlbjnal com|)et^tevd^mokc)iv.qns-
rancia ae fas que pueden producir exención 
o aljnuaciuu de responsabi ¡dad criminal: 

Considerando que no aparece acre-

eaarde á V. S. muchos artos1. Maklr ídb 
de febrero de"tMpNriÉWitf ' \ rmijo. 
$r.o!Goberiiadóf de da- provincm'Üe'Ga-l 

•ib liidjiíl Qlip . >/i OS OftdUD 
.Oa)¡lf»líMI 

vissu , — ""4'ÍTr rir^n — 
de i 8 ío sobre organización y atribuciones 
délos Avüntamienlos. por cuyo párrafo 
quinto sé determina que corresponde a 
los Alcaldes, como Administradores de 
los pueblos y bajo la vigilancia de la 
administración superior, cuidar de lodo 
lo relativo á noticia ir baña y rural, con
forme á las leyes, reglamentos y dispo
siciones de la autoridad superior y Orde
nanzas municipales: 

"Visto el art. 77 de la misma ley, que 

indo que 1 
^ditíidóIqtíéMM'Se¿fe,farlo Espinosa exigiera 

8 rs. para comprar papel de multas por 
cantidad equivalente, porque sobre esto, 
solo existe el dicho de la. interesada que"; 
hizo ta denuncia, y no hay ningún otro 

, dalo que lo confiptae1Ó"ló teá'Suponer: 
y en la forma que prescriben ¡as leyes: Considerando' que de igual niánera na-

Yisto el art. 500, por el que se castiga ' da concreto resulla acerca de la sustrac-
al empleado público que abusando de su cion de fondos de que se une ó Espinosa, 
oficio cometiere cualquier vejación injusta y que hasta tanto que por la Autoridad 
contra las personas ó usare dq apremios competente'sé eHan1iVféA'l^1Cuen^as^,re'5^ 
ilegítimos para el desempeño del servicio ¡ pectivás no es pb^blé 1 resol V e ^ W ñ ' 1 } ^ 
de que estuviere encardado: |r.U 1 1tc'nl"tt0ft' rilgtina' aeérea1 dé M e ? j5af4 

Visto el art. 310,1 que determina que ticülaW;,»'»«¿I"-« , i ! . o w / l u V ob mtt el 
incurre en pena el empleado público» que La Sección opina que debee^tederse 
en el ejercicio de su cargo cometitíré.algua- laaiitorizácdón sblicilada pai^á procesar á 
abuso que no esté penado especialmente: don Aniceto Avala por lo referente «á ha-

VislQie|iafl, 519, que señala pena»á ¡ feersecébradwmult^ 
los empleados quexon daño ó entorpecí- be concederse deigtial manelk itt'or'|o re-
miento del seryioio ¡'público aplicapen á 1 lativo'ála'veTita'hétíháí por dou' J'uáti'Gü^ 
usos, propios ó ajenos ;los caudales; ó1 efec+ v tiorrez de una res de la nertenéricia de'don 
tos, puestos á su car^o: n m n u n » IMI«-I RafaéloBánWtaoyqW'dtíbe'iiBnfiT»^^^ 

Vistos los artículos 526 y 527 v!k|ue la'riegativadel ,:Gob^had6r ,iÍb ,r' ,ío^ o\¡m 
previenen que se hace.iaulor 'de deliteiol bslremo»iy , '()ark ,íé^"tíerta'á ,fdhbito 
empl^do^publico que sin autorización ' de quienes se trata 1.» 1 1 ' 1 1 

competente impusiere una contríbucipnú 1 Y 'habiéndose1 di^nttdtt la Reina 'fmie 
arbitrio, ó hicierecualquierfttraexacción. Dios guarde) rékolverllfe tíoViformidátf^cow 
bien sea con destino al servicio, público, ó lo'consultado/ per' la' referida1 •Sedc?(m;,1,fre0 

bien que la convierta en servicio propio: I Real orden' toeoittlrtiicoi á'Vl' S/tWirá' su' 
Vistos los artículos 487, 488, 4 % v ' inteligencia v efectos consigUiehfe.'Dros 

497, por los que, según los casos, se paa*? 
liga con diferentes^peuas á los dueños, de 
ganaejos que entraren en heredad ajena, 
según que hicieren.dafto ó no, y segunda ' narias, 
c u ^ í a del que ocasionen: na olMnlfu 
-w\\t¡Pfafo> PMjW 3 . 1 del ileal decreto de 
18 de mayo de 1833, queprevionoqudlos 
Alcaides conservarán la facultad guber
nativa, f)e;imponer mullas,hasta la Ican^i 
tidad que permite el art. 75 dé la lev 
de p de.eftur.p, ;de 18^5, siu atenerse-al' 
limite, señalado en el artículo 303 del 
Código penal, solamente cuando dichas: 
pe^as estén es ablecidas en ordenanzas ó> 
regmpíentos municipales ¡vigentes, cu va 
aplicación sea anterior á la del referido 
Código: 

ni i^nft&Wndo que el único abuso1 que 
se imputa al Alcalde don .Valentín Padrón 
es que no trató de perseguir el hecho que
so denunciara do quo.Zamora había en
contrado una noche abierta la puerta de 
su casa, cuyo hecho no consta probado, 
porgue,.so|o.aparece que el pedáneo dio 
golpes en ella con objeto de que abriesen 
los; dueños de la casa, á fin de hacer cal lar 
al perro que Uidraba en el interior de la, 
misma casa, y o¿ue ¡déoslo es consecuencia 
que no hubiera verdadero hecho punible 
que castigar: 

Considerando que si bien estaba en las 
facultades del Ayuntamiento v del Alcalde 
y Teniente (je. Alcalde de Valverde im
poner y exigir mullas por los perros que 
vagasen y por l as ; peses, que entraran 
á pastar dentro de. la heredad ajena, la 
exacción de las mullas que exigiesen no 
podía hacerse sino ;en papel, con arreglo 
a lo présenlo en el art . i .° del Keal de
creto de U de abril de 1848: 

Considerando que aparece plenamente 
desvanecido el car^o que se atribuía al 
don Aniceto Avala de que había supuesto 
qna subasta dé ios pastos de la dehesa y 

i j;i i ijip 'ifimiinúM Ir. iiv.b I'» $éli4Wl»í1 

íspectiyas di^postdOTnsT^cmesT -r^. , 
ue no lo tuvieren al do s«i oni¡,.* • "«H 

"'fijado uuj? 

resi 
qil( 
la Bolsa el dia aoeri >r ., 
subasta; debiendo ae»mpafti»rs0 . - ' , a r a U 
plieiío elndoíiumeiuo q»yfeérem4e i0**** 
real;/ ido el'fl-pósíto «le1 moil , l ,i |¿V , : i ,! er 
no la ref.-ridá Instrucción de 10 I» jv^'e-
bred,- 1881. ^ ' h c , ^ , 

fin "I caso le qud r e s u J t H S K i i r!os^ 
proOOSÍci mes igup.ts se c 'íebn.á & ^ 

a ' uní -¿ 
"»a seguija, 

manó de 1832. La primera iejw'admi 

méate cnlre s>is nufares, 
citación abierl 1 e':i los u-
por la Instrucción antes citada de 

ra m ftntn a 
par, la licitación ab ertn, si tuvierel!!' ble 

gar, será la del medio diezmo, por lo menos 
de la cantidad ofrecida en dichas prop a s¡! 
clones, podiendo ser las >urtesivas á v.jlutü 
tad de los lidiadores, no bajando de 1(¿ 
reales vn. cada una. 

En el mismo día y h^ra, por igual 
p*rf rwjo h s pYonín< con lioíoii.-, 
logar e i ^ r ^ e 4S;W5ffJlílV^ l o s f 

t d i ; i 
y<m[ Al 

'¿WfiBl aifiíi 
.ynlhiiic 

oliioin lo no o<oi)U'j7iilil¿no.'j OüQ ".c 
DiutccioN ( i^^>^;qftRis .púpM^si b 

-IIA'» BftoÜJ "jb o<idfTTMiln jiil.uoil'.nqüoup 
o«iüi'»¡) niqoíq UnaidfflBJ obooiaixn .lir.bij, 

EstaÜiro.xim^mioi-al h a s u n , M u e h l . i . 
10 Se abnl' prilfím >, á Jjii d<w¿ '¿áffl>, 
mañana, para la ailjudieaeíon ci\ j)obl\Ca 
subasta del arriendo del portazgo* i h i S ; I I 
RWjue;^silbado éiild'&tméh del •ftíentÍJé, 
tttl*ío I Toledo, por t iempotMlóVátidsT 
camelad menor Jidmí>rble de48r7íJ0rsJ.K'UiI 

ei icadi uno, que es el preeio de:'jqtnUllürvii 
riendo, pero con la condición espoiúaUíde 
ij'ic ci auoiKÍ^tario n o leuiliá dtwech H á 
pclir 1. n ; s c i s ¡ o i u | v ¡ l , C ^ u ^ t p jii'ipdaflk-
ii¡¿'.'¡0!i i gU .a, aun -

nos prevenidos por !a Inftrncfioit de \ * íe 
marzo de 185-2, en esta con.: ante la W« 1 
r.ccicn Kenerai de Obnis púb icas, >itna 
da en el lov îl qn-. ocup i, ti Min .steri»- de; 
ToKienUi, y cu T;..t;do un e ta syfior G i-
bernadonlcla provincia, hall i i idoaeeii 
b \l n o ' i l o s d • inaniücsto, parj a>uO(ji:iúo:>-
to del público, el arancel é instrucción-de 
10 deuiciembre <le 1«61, cuya pbsel 
cia es oblíga'ori:i, a>i eofnJ la* fltí cualquier 
otni <iisposicíw general ó local que pueda 
existir, y no se baile derogada p<»r la mís^a 1. 1 

- Las" proposiciones se presentarán 
pliegos cero I • - .. r^lciudoseejuctuiieiii-i 
a| ^ a u ^ . ^ d ^ J ^ . ^ - í í W t M a í i i i l j u e .Ha 
ue OpÓSlgU (h¡y p¡e\,uuuii,Ve Com.j j¿v.4pt#í,i 
para lotizar ¡ arte en aubast.i.ser^ 

vn. ;--t» dinero ó. acc'jpñes!,de cti-1 

183» la q w q ^ a , ^ cou^igliarse,oouw\ga, 
rantia pira lomar parte en 1. subasta. 

Ynnaos. situado en la carretera del puen
te de Toledo á Toledo, en esta corte y en 
Toledo, por la cantidad de 5 1 6 0 0 rs. ve-

ha oVcM^Rírse^01110 garantía para to-
marcarte en la subasta. 

Pinza les, situado en la carretera de 
Adanero á,§jtftíiÜeJi testH«lo^tASi en Oviedo, 
por la cantidad d 3 ! 200 rs. vn. anuales* 
debiendo ser de 6001 rs. la que lia do con-

Puenteareis, ¿^ftWotín la carretera de 
Villacaslin á Vigp, en esta corte ven^on-
tcvedw/^orila.ttiiÜÜaiIJíUfiUi'W-rs; ve-
Uon iuiua4e3rilBbÍBiiilt»>se»ilÍ0,i08^r'lititl/Hi 
que ha ̂ C ) i i í i g i m n e ¡ c o m o gWúmíá'np^ 
tomar parte en la subasta. 

Buñ ti, situado cu Ja eirretera de Ma
drid á Valencia, en esta corte y en Valen
cia, por la cantidad d^ ÍUO.^0') rs. vellón 
anuales, debiendo se'r'de lü.<o4 rs. laque 
ha de consignarse com) gar.inti 1 p i r a , to
mar párw^uiiá ' s ldJksU: l ! T ; , m

I

, , ' ' l í I , f ' 
Peñafiel, í ¡ t u a * 9 * W l f a V f e ^ f l f e v Í l 

lladoSMi S o r ^ o n ) siai'cdrie 'y^H^Sória 
Pftrii^i^o^d^l «lu 34.Cftl-4Ísji viíJ liuürfcsV' 
((ejuioÁflo ?cr ̂ .o^Qíirftila quezal át ©hfl»» 

i(W\w>wfua!e»;"(rf!UreH(ii)''ser w i u . u v y 
reMlcs Ia:ipie1iailie cbHü^ftárftf'^HJb?W 
raJdUijpméóbatqfaati Sida ^ibwMtíl'f111^ 

-r, fcVG^fitérqisBl/: §üin¿doiilA o l i o ¡ ^ M W 
de Valladolid ó Soria, en esta corte y en 
Soria, por !a cantidad de 40.400 rs. vellón 
anuales, debiendo ser de 6734 rs. la que 
ha de consignarse o r n o g .ratitia para lo-
nwnp>|Ftftiqu-¡l* síilwrtaUltifinoliioo y<l 

Olloniego, situado,\fM(\W cfcnrfteraiulB" 

A ^ W ^ l f r J Í S W r 5 ! ^ ^ ^ 1 * » C » ^ ' 1 ? V 

c3l 
part»j en la subasta, 

pudiere af,ctar la fopíotacioí, de cualuai.-r , l ' , { " c 0 : , s 5 r « a r » V »™'**' 
fero^-&W&. , , ! (l ^ W R ^ ^ o u i O U 'iTrr!5!Hff^6q ma- partt; en la subasta. 

La suba':»;: se ce^hrani e-: 1^ &M< 
pa 

eo. 

ba de consignarse corno garantía p>ra to* 

Uaofla 10 de marzo de 

¡ioi.ii! 7 0 , } b -

rector 
de IbtirfbftrT 

:•[. rq'vnu.) \:Á> .¡ioiJ>.nl. v K I O B I I M "¡'¡"..q 

1 1' ¡i 
¡n pitá ^^¿ÍJijii' 

pbiatí(áieaiíut)licast*basiadel arri mdopor 
<i"»u¡s¡a¿í IpoiUzgo^Üe/ ".»ilo, l " ' ^ i / . 
* eJ5híWY»^ftitomar.á sd -cargo « J f 

ton estrila,sujeción¿l^ i e íf^ 

file://'/rmijo
http://�ioi.ii


tipo lijado, poniendo la cant/ÍM bri'Ibiftf 

J ^ í í N f i P ftáuniM fl«*>*«Me. 

^ :<M\ t,blx*M\ 

im \irlud (\e4#4}fapii*<io POR Real cir 
— • — - i . 

LUAYO.ÁIÍS-TL.ICEÍTE Su M A Ñ A N A , PARA LA A D -
6 las olra^ 

NFILACIOD iUdicaciontf.PÁHFM* 
] \ 6 construcción de dos luces 

ruvo presupuesto-asciende á 74.oo1,2¿ r.>. 
LaI subasta se celebrar» en los términos 

prevenid s n * | l f *WJ<V$& d f d : í ra.ar 

»n de 1832," eh esta corte anCe la Direc ion¡ 
z o de 1852 
<reneral de 
local q u e ÓCUpa 

tí/líW)f*lir^/ñt,,a¿í e n , e l 

OCUPA el MINISTERIO DE Fomento, 

I tendrá lü^ár.el acló,» i ,-, u l I &b nüfliBl 

1 es leanuncip Dar;a c o l p i f n w w W W r 
'iom á quiénes pu t í f t^ l f i fp r . - ( i^ í; _ 

Madrid 2 1 j e j n a n o t & 6 o r i T f * k 

y en v »iM-Tumetífú.aitt^.el Gober 
iador de Ta provincia, hallándose en ambos] 
pontos d^íW»TIA6LOPAWICTT««im¡ento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla-

\tis (propo^kiourt so! preseniaráft en 
pí>99rt /Cerrado *y arreglándose «xactamen> 
la^adjuatonipdtíJo'.ydacfarUidad que' ta i 

JEJCOUSIÍNWRSE previainentií .como garantía 
oa.ra ítoiroir?<ptrte 0^J&ta!is4ibdsta¡seTá>(fc 
3.503 rs,«ljrB»iJeo DINÉRFO di luciones d o c ü -
' « p i í ' í ^ í ^ ' ^ í enxofe?Jt'»s,!dq.4ft íhudtr pú-
'b'jcá al tipo qu .«4fM^tASÍgittt i«nipur. las 
respectivas disposiciones vigentes, y en lo* 
que no o luvierery-ahdo su cotización en 
la Bolsa el dja anterior al fijado para la 
5Blrrste;"fíebrfin(loR-bmPanarsrí ácadapliq-

dpr.um.ntÁVlue.acrédifeJ,; ber f W 
¡^•WepóMm Hfo'dB HUL'oü^Sñ 

Ijftfea subasta tóra VA AVVJurjicacio¿^| serj* J y en su consecueno«]»poffpro?idbncteldA 
VICI 

' l a f t 

del. Duque d 

M : i d e < r c o b ( e 

INA w&MfflhMWl 

8OJ1809L_ 
>B V .FIÍÚRI 

< I réÉt IIBM 

i i i i¡ i ¿ 0 1 ) 

neMite-entre sus au to re s , ü 
:iciúti abier ta EN los;! ermnnis • prest-ritos 

dores siempre que ilo^baj'cn 1» 
Madrid 13 de m a r z o de 18(>5.—El Di

rector g e n e r a l d e Obras PUBLICAS, Tomás 

Mode&WW<t$>¿ci<>n. 

luq ¡Mi-'.Mtkmm ai 'ru'rliib'p'tlbHc^ 
wriiíoclwi!l^HLOT>íií»irt()l''Ul«m-6RY' 1Vfé'ILÁD 
wndiei 'HOJiyik-quisitos q & s é e)ri¿EWN¿Mra! 
ja ÍM.ÍJII;U(VM'I<OÍ|I|L'II; publica .&btiiid'xm».l8Sj 
obras de,Mn*¿jimfl<vpM> (feuloailuoSSídíMenT 

¿ 8 ob 7 ,fidOTI« .M-tó fi *S &h .aiwtol 
.mdil HOHF.uo SI 

EstadfídW goJlfiíio í l 
I OB '( i*dÓfW >.i OS: Í, 0 1 ••!» AÉIF>lw3 

Desde el día 25i(tlfel>aWajal,«»Ue¡ las! 
ocho á Idtiifioce da fo\ IIMIrtaÜAYfqa«*fa iíá-1 

ta bl eci do. eni Mft depiiüto^. yito >bn n)*loá-J 
sa embarcadero que fué del^tómiildeiMan-

^a(fcarps,.;ifilraer.v¡cíD RDTEJ báballo^irla^é 
del Eslado, para daíittibricion» de Has «.ye
guas que sus dueños presenten con este 
Ubj e lo: MU UDU d a bso I n t ti • nci 'i' si d a d. q a •' 
estas estén sanas, libres de toda enferme
dad contados»ry.deítíctó l íéiefl i ldrid^ 
sus remos, ser dciibuenaricás.laíjtteneíUai 
ajjzaíja,^Iq jsie/e cuartas . ^ 9 f t ¿ B I W E J ^ ' i y 
cuatro ahjp«¡«umj)lidoV4flie4^ 

Delegado tíé la cria c a f a | ( ^ , ® f rqués 
de G a l a n o s . ( ) ¡ U l l 

na incq u^Mm^uuum^n^ 1 , 1 

3fóft9gifdJ0i 

.OJ?.'.I< sopú^Tobi^QTiod-ablfiolJi 

Juzgado ¿fi J»7fflfTrtfttfflltf''^ íf"7 rf»/Sn*fo 

n oniizoiq | f,b o í 10|> eoínolaufl e^i? •( wíhsuooq eeidmob 

•popadlo'deíf o ^ f f r M í f t o t t 

desuseñoría , Vicente Castañedáí?^!J 

M IL 111 IÉÉÍJKJO 20l 

RFP la Latina 
.AINAAM NA Á2 l o a 

En virtud de pTOTtdencia del señor 

número de Ja ^n'sma doD.^ermin de 
Arauna, 'stí kkca1 á púmica subasta la 

(A<pii la N R I K K Í S R C I B H ' ^ / R D ^ ' H Á ^ Á , 
imHlaHfbm'riAíjOrbiiStt.iífead^MWttártSh 
"jo fijado; pero a d v i n i e n d o que será 
echa.la tocia propuas ia -en que no S Í 
prese DETERMINADAMENTE la cantidad, ES-

" i!)..letra, 

• - 8bOS Btefid . N U I Í / H H J Indi, ob .1 Bio c | a dicjip señor .lúe/ 

-!>/. R.L<U (IM OB^MIVDRBL'JL SLFILFL 
-ibo lob 8S aib la \vion9% no'KN»-I«SIUIUI :lnitátl,déi\íSs,aMcó<¥é's,poW<J^ ai^uimefJla^ 
"Si^ihaUnKaoaaié ila'>Seorbtarla ddihii s u c e s 0 r del vinculoá qué'pérfenece^jij se" 

JUITTAÍN'c'lasttiiobioivp^Wicadeleslapro*- Ufa ^ o i í i d l ^ M ? ' ^ ^ ^ , ^ 
yincia; y debiendoipibveerseícan arretío 1! ] a mismaprpvjdepbja.'T 
»toiquo üj^óndn «losiaiUícuk* ^2 . i «a85 ptra's1 valía ' 
nela ley de 9 de setiembre de Í857, • '^U&tf^Wloá^Tefhífñ'óá ilé 1bs"'párti(^t 
?sta corporación se-htt- servido acordar judiciales de San Maity) de \a l f le igleps-
w r el plazo de concurso por el lérmi- Pi íüf tUfi l* * M W v i % f % # ^ ^ 
PgtejWfete d las^ .oantdrdesde 

SIJICAIIHNHIVMII^I... n ^ ¡ 4 - ' ^ I R ^ I Í I P N Á ^ V f f l ' Í Í M f f l W ^ ^ ! t i l a e n °sta corte, calle de San Dimas, J?^/^07?tíiVlr/V^dücWiti^e^BBfieP^^T^P 

RN BÍ NS o l ¿ 9 i | 
>i v;lt;l 

- U B UUAKDIA C T U L . - - -I 
•AI >>UN oiy,TTcjL/> JI (i ,aofi<i3 

ieslei(AÍ3j, eacoósfmdhciaicortilo^precep-
tuado en el afti.i558deolante\<-deíEhj6i 
ciamiento c ivi l , se ha acordado anunciar 
al público, como se verifica por mcdi( 
M \ P J ^ j i \ e ^ l afitaádoi a- sus acreedores 

, á fin de que se presenten dentro de 2( 
hd¡as^B"teS'tatflds-1Ü3fllittalftl¿s' , ,(fe su 

. • l i , , I 'Mbdrld17de 'mWrzb fc^KjMWíM 
fln1rtATaüha ,

t^'2d9." 1 1 T , ! ! ' : : L , L , " N N | 

I9fl0i0i.loi (iiri'iiiiir.LUII7/. alíW «11 
l o i ' o i n l x í t i ln«»N i\\ f¡yIJ.ÍII 4 ) i ip Hsbmui 

h i l T c u u i ó VI . i l ' . n ¡ ' 'jv\\ •'.̂ iMj[ .oflun lob 
Jijado de prwe.m instancia dél4i$tói-\ 

HSIfillirnfi \utqifa\Btt&iQ«a¡6{a>.Uu<\. RI oh 
->'>m'»< pbQtgpa lO T«q lilniM'*1 '( OJflOifll 
-mli-3fenliabien<lüj eompaFeoidoMlpBl'áoila 
ri^ígWWki4/.pa^aC'de>ifosl'HamanjieütoSíihe-
^cbp^iiteoi^o^i, (J¿>tá|liaB>iC|(mt>ionésnén los 
íBMWHW o/íci'(//«pií¿ilrx4*i;íid5 <l*eblar.oipi-
lal, t l ^^^q . ^ y i ^ b r o i y ^ í f l o i d t ó i o m i D i f e 
M1 at)P|P^jlM;^•4pWu^^ytíp<'lds.6^/ft.'; 
del mismo dia 4 ae noviembre y .sfcdél 

j i sp^adp idKHerWbre i . aaega^ 'dé febho á 
un censo eníi éulico de 58 mrs>. (ynoda 
gallina de rédito aaual que parece sé h a 
llaba impuesto. sobre una casa, en .esta 
c ó M ^ a l i e l d e ^ ^ mmmm^ 

P U L 

tor Claudio Sanz y_Barea. —210. 

Juzgado de primera instancia del distrt-
-OlafilOl ^.(PTO'FIÍ/^IÁFMTFÍF/WFLILV./ goJ 
irilo S*l9ÍOpeolr.uo ó afi'>uil ni;o?:oq oup un 
,,¡ íi]fój#Wfftfi Kle^ípr^ideoQiail aobrdaxfo 
por el .soñuc JIM;/, de firimera inslonciadel 
dj.strJJ^(OQI|a,Andioiloia dé:eita"CI.ir(e, on 
l^.auio^i^w» irAdioáni'EHÍI^i EsctibaBÍa 
u^dim^iigiieli^aijoiad^blejas^BobiisiabA 
iu^f^|^lo>..de.()unX4rlusl Maldn>oada<M)Réi' 
ua)os.afi Rr«f.bil«ro V naUíiralujue fueidéiMón^ 
taopliefiíPjiOvin^ideiEsli^a^ldrapiy'iqoíiJ 
SJU ( i ) \ i \ m yioci ndad¡m esta cótte>, PFA/uelk» 
del ÁlamMlOi nóe>*íhtpl icfeido, iouai^eibeol 
g ü n ^ ^ l l a m a a la^Iporáohasquu ien^an 

| dqnephftiáotov eiJ^^MíindáDV'lwafql t t í 
en el término de 50 diascomparezcan en el 
referido Juagad!!' A"!HS!Wlf?8uTreclama-
CÍonefi,i/v 30 QTK3hVJ03flfl03-AlflJADJA 

Madrid 25 de marzo de 1865.—No-
blejas.—224. . . . . . 
üif) 'jWí n'i >.obilimoi Bdnaq sol od 
-iomum KOH)¡d i /«a l i J io iononolnI fd m q 
fiJon / Hmm db obfioiom lob B I t8dl£Q 

rolnoiu^ia ol «MIIÍI 
Don Luis Alarcon, Auditor de Guerra de 

•fsífrdisltóto militór<tftOaBtrila la Nue- | 
va, y en tal concepto Ministro de la 
Audiencia del.territórk)v-'MI.,i 

bi ob Bflhsd ob RfidonB 8 1 I I 
Hago saben:íiOuelw.dicho J u z g a d o 

injlHar y QKcibanta pripcip»lva'car|6 ,del 
jiutorizante, penden oairtosd¡ordinarios á 
nsfianola éeI ¿ORI'J t»a> Dia? Ferrariv"cen -
ra don Manuel Antonio «Escudero y don 
Ffttavtáo Madraeo; Hobrá» ca^oérlaciáft1 ^de 
tina hipoteca cóñstfftiaJa sobre la casa 

1 fila en esta corte, calle de San Dimas, 

bti prtiiui o 

ohfiloioe^ 

A V ! ob aBsofl 

mnBTTonBiiBW .obsbnBfflf 

Alcaldía constilucional de Sieleiglesias. 

• eg[)Odionte;t$«ÍGAKIH dafrétoaáoci-
miento de las via^úafauarias que existen 
en el término jurisdiccional de Sieteigle-
ftias, es tá p u e s t o ilo|PIÍIAILUÍTÓOÑHP!Vlj!icn. 
^(¡n-doi quejas por-qoi»* sb obwwn-
^reuu perj udicáxlas K F ^ t i a ^ j í o i n ^ ^ ' w i s 
q i ie jas á l;r p n i s i d e i K d n a l b e ^ b ; t a o i l é Í I | ( I 

NÍ!H1 término ¡de 'd iez (bteoimaladv/- ittefc 
la iusi í rc ion d e e s t e asfaltóloI*m¿4 JRMlb-
ÍULQ/U 'jlJL Jlul ÍI I|H UN JUAJAIIII nmul nin asi 

fl,V¡.IjSietoJgÍesiasil-f5 dihsasaqzoedA^ 1 3 9 0 . 
^TTtT^(AteftWfrií>^UIAWOF3U&aabtóaiM 
- H I O T I 8fi1 / oiaoiboqeo obsJio leb aBiqoo 

- — ^ ¿ a i o u p ¿onoioBfli 

l .BsobooM / l f t f í W 0 A I B S 1 .OBFIBFLBM 

Debiendo procedarse por la Juru^pe^ 
ricial de este pue"blo a la formación del 
an^}a^a^ie4\|(jv(|^layr^,u^ tílíUMUur-
baña y pecuaria que ha de servir de base 
P ? i ^ i ^ R 4 W Í F T N T A I ^ ^ s ^ i n i i a c ¡ o n 
MoW'Wi luW ^ M N J W F L ^DÍ l l nítowiW) 
k^c^^^aj^jf^^ pr¡8b¡bifl'tíii lis0 

%!4H)ádPOTl)n9«JínWft clM«VÍL9ÍOB» A 

^•eciso Hu^jlpótfos, Iq8,,p|*^)iel4üb^ sto&í-
W5ídY;( l^»^ í í s .<M»r»paAto» l <i««TS» 

W f e f ivPf t WW W i í HfiMfewlftH 
P^ftÍ e n )8P fen.lifiífirctolía colq(A(juja4 
W f f l f ' W í w l l B W ^ l f i W * s t f t í m i M f c 

WWR9> a Q J r M Wyj»few« «^la.eioihasljieí 
í W W b d H P f e M 9 » l»PFTBIFTFFEGLOAT3ÉTÓ 

WÉft o f l^PQfP^ lnWff landq ftbdsn 
rusticas su nombre, situación, caqbmiíljD 

fS« M J 1 f)35 íffPaBa^.queíiS* díase 

q ^ ^ p i e n ^ . ^ . a í u ^ p a s j . ; w < o t ó c m 
W T O l j ^ ^ f c i r f f t q t ó 8 of*tÍQfto¡#»© 
<KW.R9lcin*I3 uaaiBq onp o))ibnoJuo obnsin 

c]u>fip ^ev , .oi^ ? ^un ci|an^,(lespites rmi) 
W^f j - i í f i ^OT^f imivo iq Bdoib Db omoid 

exigirá la responsaDilidad que para talesí 
c f f i « € t e l f t l ^ i o t t u . i B 4 v anp oJ 

Kobledillo de la Jara 16 deittítrzode' 

B'noftoíí m ob obfibnfim io*l—.oiolUD 
,on,Bl9l99<á fionooJ Oliín¡5»60 

Alcaldía constitucional de .Vastóles. 

I (Jurador don Manuel MariaYiílar, y en 

^ * e c e t e b r a r ^ t r a t a en pú- | n ; f f c o re, 
íur^o v<)lflntar¡o se ignora, porfcauBatíe?tar'vérití (jiieltizó 

e esta vecindad. [ do la espresada casa, en Concepto de l i -

Habiéndose hecbo .^peo v u 

v pecuarias que exislellf en el término de 
illa jje Mostples, se hace ^aber,por^e/ 

( í^ l t í l i sgrélbr í t fB T^^^a^Lrfcfír/ ftí e f 

i/ca/^ADAPÍRÍFTLB7CWBA¿dfliRe«t»íu>I w>C 
• DI í6ib %4H(«QfefdM.9b ^KLNTIQSL» «Ib* 

Lis actas de deslinde de las serví-
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(tambres pecuarias y Tías pastoriles de 
este , lérwm jurisdiccional, formadas poi 

¡ É l i r nprobrada at efecto, se ha-j 
l ían concluidas y de manifiesta en la Se
cretoria deeste Ayuntamiento, por tér
mino de. diez dias, á contar desde esta 
f e c h » a ' v , í 

Lo que se hace publico para los efec
tos conMifjoodienteg^^*»^^ 

Rozas de Puerto-Real I 1 de marzo do 
.4863.—El Alcalde, José Jaro.—Por su 
mandado, Mariano Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Poiúelo 
del h*>i 

uJafé sb IsuoiouhVnui ooiuwl I" um 
Verificado el deslinde y amojona-

miento de las vías pecuarias en este lér-
roino munioipal, he aeordado esponer al 
público«1 espediente eii la Secretaría de 
este Ayuntamiento y término de diez 
diaa, cenel ' fin de que puedan hacerle 
las reclamaciones que se eryan oportu
na*,; pies pasado dicho término serán 
remitidas al Excmo. Sr. 'Gobernador, dos 
copias del citado espediente y las recla
maciones que resulten. 

Pozueladel Rey 8 de marzo de 1863. 
— É r Alcalde, Alfonso Guio.—Por su 
mandado, Pedro' Forte' y Mendoza, Se-1 
cretario. 
.•II] WíllU id 
lab DOÍOJMBIÓÍ üi ¿"ft'* ¡' 1 

Alcaldía >0&HstHuciónat de 
•"•mi 'iIj iivi*ic ol< *uloun tilTBl 

— 4 

• m 
Con la' correspondiente autorización, 

se sacan nuevameute á pública subasta 
eü virtud dé lo mandado por Real orden 
de 23 de febrero último, ñor'iiohaber ha
bido licitadbrés en las celebradas los días 
i 8 de octubre del ano anterior y 12 de 
eneró próxinio1 pasado, las lefias bajas de 
brezo y cambroño existentes en el pinar 
titulado Cabeza de Hierro, término de 
Rascaíria, en la provincia de Madrid, de 
loe propios de está ciudad, á los sitios 
denominados Majadas del Rocin, de las 
Vácás vPetírosillo, tasadas'en 2500 rea
les las 100.Ó00 arrobas de leñas é 1 0.000 
fanegas*de carbón al respecto de 25 cén-
timos'Cadá'tmatcüya cortase halla auto
rizada por Real orden do 27 de agosto 
ÚMimo.í 

Si alguna persona quisiese interesarse 
en la subasta, acuda con sus proposicio
nes une 'se1 admitirán, siendo arregladas 
al pliego de condiciones n̂ ue estará de 
manifiesto enéltá Secretaria ven la del 
Gobierno1 de 1* provincia de1 M a d r i d , te
niendo entendido que para su remate está 
señalado ehá ia 16 de abril próximo y 
hora de las'doce de su mañana, en estas 
casas consistoriales, bajo mi presidencia 
ó I* de persona que en su casóme susti-
tuya, con simultánea subasta cu el Go
bierno de dicha provincia de Madrid, el 
mismo día-v'hora, ante el Excmo. señor i 
GobernatíoF de eíla ó quien al efecto do-
legue. 

Lo que so anuncia para la ,debíd& | 
publicidad. 
i Segovia ir, de marzo de. 1863.—El.1 

Alcalde Cottefcio'Or P^SítíMe.'r^rhesió 
Callejo.—Por mandado de su señoría, 
Casimiro Leonor, Secretario. . , , . 

.tt\o\*Wi úi u>aon*rtnwot otvrtottK 

.od 9?obrj ;)idc!I 
de Argqndajei 

oh oninrito 

En la villa de Arganda del Rey se 
saca, á pública, subasta el arrendamiento 
de ]LQS derechos dol Tesoro, con libertad 
do ventas y recargos que se establezqan. 
que devenguen, en la misma en el ano 
económico qup prmcjpiaep t . ' d e julio de 
l£l6i, él consumo de las especie*sujetas 
á d jc^Or^pu^s t^^io i lo^ pliego&i,de 
coiífliciones que se hallan de manifiesto 
en la secretaria del Ayuntamiento del es
presado pueblo. La "subasta constará de 
dos remates que st* han de celebrar en l;i 
sala capitular de. te misma los dias 19 y 

wfriw 8*1 ób obnihteh í»l» *fi»?>í; *r.A 

26 del próximo mes de abril, de once á 
doce do sus mañanas. 
] r Arganda del Rev 47 do mareo de 
1863.—Juan José Madrid. 

Alcaldía constitucional de Pedrezuela. 

Los propietarios, terratenientes, co
lonos v demás personas que posean ,fin-̂  
cas,rus|icas,y urbana.-, en esle terminó 
jurisdiccional, presentarán en la secreta
ria de este Ayuntamiento las relaciones 
juradas que marca la Real instrucción 
del ramo, pues que sin ellas, ó hacerlas 
de ofició, a costa de los morosos, no pue
de la Junta pericial formar el amillara-
miento y repartir por el segundo semes-» 
Iré la derrama entre todos los contribu
yente^ cuyasi relaciones1 presentarán en 
el término improrogable oe seis dias, á 
contardesde la. fecha de este anuncio, 
pues de no presentarlas en el término se
ñalado, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Pedrezuela 21 de marzo de 1863.— 
León Sanz. 

-r.il ÓHn:*yii¿ii 'M«j» olil in ob fanlb.u 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

Los propietarios, colonos y ganade
ros de este distrito municipal, presenta
rán dentro del término de quince dias. 
en la secretaría de Ayuntamiento, rela
ciones juradas por duplicado do las alte
raciones que hubiesen tenido para recti
ficar el padrón de riqueza que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución dé inmuebles, cultivo y ga
nadería respectivo al año económico que 
principia1 el i.* de julio inmediato; en in
teligencia que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya turar. 

Villamanta 18 de marzo de 1863.-

S o W » J u l ¡ a n P e r e z -
.OtS ' .li'jifitl v \(\' ' , : , - l .> V 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Los vecinos y terratenientes foraste
ros que posean fincas ó cualesquiera otra 
ciase do bienes sujetos al impuesto de la 
Contribución territorial en esta jurisdic
ción, presentarán relaciones juradas de 
sus «altas-V bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro de 10 dias, conta-
dosi desde esta fecha, pasados los cuales 
se hará! laevaluacion de oficio por la Jun
ta pericial; sin que después tengan dere
cho á ser oídos de agravios, con arreglo á 
lo dispuesto en la vigente instrucción. 

Mejorada del Campo 19 de marzo de 
1865.—El Alcalde, Francisco Fondevilla. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E MAÜRTI». 

„ 0/—r.oíit oh 'iw«fl níi &£ ünui;K 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici-
Ipales, la del mercado de granos y nota 
'de>preeios'dó\artículbs de consumó, re
sulta lo siguiente: 

obflnouO ob nolibn/ ,nO:vi íl/¡ M ttofl 
Entrn-Ut por las puertas en el dia de hoy. 
ci ob oii¿iniK oJqoouoo leí m % xst 

2399 fanegas de trigo. u/ 
1148 arrobas de harina de id. 

0f7f&4?i alrebas de carbón. 
J0(> Va,dm¡ >qiiq componen 42.995 

libras de peboj i 
285 carnerosJ q»elhaoén'6.082 li

bras de id. 
108 cerdos' dogoHados, que hacen 

43.778¡íd. id:i 

Precios de articulas al por mayor y por 
menor [sn\ eb-dta de boy. 

Ino v ,i8liiV r.hcW loufliiK noli •lolinm 
Cainede<va«íi,ldei i 2 á24cunrtos lima: 
l^lenx.dOrA'urDoro, de 20 á 22 cuartos 
[ Mbifcii) oup .néblofl i'O'i't n tS ro l nft'n 

ídem de ternera, de 92 á lOOrs. arroba, 
y de M á'Ht cuartos libraio»t 

I .¡I »l» ot»p'»iio*' <••>. < k • RbftHlíjfro rtf 'i 

D e s ^ s de cerdo, de 14 á 17 cuartos 

Tocino ane¿o, dé 88 á 92 rs. arroba, y 
de 32 á ¿>i cuartos libra. 

Ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra., 
ídem en canal, de 70 112 á71 rs. arroba. 
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra. 
Jamón de 110 á i 16 rs. arroba, y de 42 

a ;il cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 

á 2 0 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46, rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartitló'. 
Pan de dos libras, de 12 a 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, do 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y do 8 

á 10 ouarlos libra. 
Carbón de 7 á 8112 rs. arroba. 

[ Jaboíi,ide60á'62 rs. arroba yde 20 á 22 
cuartos libra. 

Patatas, de 5 l ( 2 á 7 rs. arroba, y de 2 
I ¡i -1 i|2 cuartos libra. 
íl«» núo ffiinoeuiq wutoub YM "Up Mi% 
Precios de granos en el metcado de hoy. 
•< iriotnoabo! '<bííí/'hIíI 'j-iii.-- oOnW bfiteo 
Cebada de 27 á 29 rs. fanega. 
Aliíarroba, á 41 rs. Id. 
Trigo vendido 1264 fanegas. 
Quedan por vender 209 

Prócio máximo... 54 1|2 , r , 
Idemmíryimo..... 47 
ídem medio SI ,20 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 23 de febrero de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

carril de Ciudad^Real n Bad»tA> 
C8do, j í88f . m > Whlu 

ídem del ferro-carril de P-»u 
Ponferrada, ó sea del Noroeste a a i 
pana, id., 1900. ~ 1 6 

CAMBIOS. 

í c , a * 

Londres á 90 días fecha, SO-lH 
París á 8 dias vista, 5-22 p. 

PARTE N0~^FíClAL 

A N U N C I O S . 

LA AFORTUNADA. 

Sociedad especial mintra. 

(MINA KARA CASUALIOAO.) 

Hallándose on descubierto con esta i¿. 
ciedail por dividendos pasivos no snliste-

-co9, lois eÓMtis don Fran isco María Go. 
mez y don A Levy Jóvon, se les requiere 
por sogunda \ci para q^o se sirvan satis, 
facer sus descubiertos, a l ; Postigo de S¡»n 
Martin» números 11 y I3y tienda. 

Madrid 5d de marzo dé 1865. -E; 
Contador-Secretarlo.—^Í5. 

BOLSA DE MADRID. 
•jníiíir íyli -tii• *: -•; rmt| hnJijv n:l 

I Í É # K S marzo * 180o d las 
Ims de la larde. 

Ídem diferido, no publicado,IG-oO d. 
Deuda ámoflizable de primera clase,-, 

no publicado, 30-30 p. 
inda el 
;«.nal, 

.. munipipaies al por,., 
de á tOOO rs., üpor 100de interés anual 
no publicado 02d. 

Acciones de carreteras, emisión u > 
1.° de abril de J&iO, dea4000rs., 6.por 
i o o 'de niltmjffi^: <d., 1 0 1 - 0 0 d. 

Ídem d e a 2000 rs., id., J02 d. 
Ídem de 1.° de junto de 1851, de á 

2000 rs., id., 100-73. , 
ídem de 31 do aaoslo de 1852, de a 

200(5 rs . , id., W-S: 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000rs., id., 97. 
I .Un. Anfi\ 

Se arriendan los pastos dp pr:m.tv r¡ 
de la deliesa v soto de Mida, sita en itirm-
no du li vilía do Vi laimeva fie Pestes, 
parlidod.' X^valcarnero, provincia dü Mu-
drid. Quien Quisiere, contratar, • odrá pre-
cema^SQ á verificarlo con dop SiLurinuode 
Zurbano v Espino, oue viw v.i.lt <'cl tl.-
mtliaderb, r,ú>.'. l í , ruarlo s^gnsnlo de 
centro, donde se lialh el pliego ue condi
ciones. 

Madrid 22 de mu / i de 180o.—fcilut> 
nino de Zurbano y Espino.—21^.., 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA REAL CASA 

Y PATRINONIO. 

>i< .-ir• i i u mi i . ni- huí II piU.MIUU, 
50 de setiembre del corriente año. 

El remate tendrá lugar en esta Ad
ministración general el dia 28 del cor
riente, á las dos de la tarde, bajo el plie-

misma oltcina. 
Palacio 20 de mano de; 1865.-^201. 

I if' ••••'.!.'i'Mj¡9.- sli \) 'A, vd »;|ali 

Se saca á pública subasta elsumini>-
Iro de la cebada necesaria para la ma
nutención del ganado de las caballerizas 
de S. M., en los Uealettéilwe^ desde el 
dia l.° de abril próximo, hasta 50 de se
tiembre! del; corriente anoi 

El remate tendía /lugar en esla Ad
ministración general el dia 28 del cor-

. rieíiltí, á las dos de la lardev bajo ol pbc-
Idem de Obras publicas de 1 / de ra- go.de¡ condicione* que.se halla é s maHi-

¡0 de 18.^8, id., 06-05. lioslu en la n r — 
ídem del Canal de Isabel 1L de á 

1000 r s . S por 100 anual, publicado* 

Ó b l i ^ c W , , * , tfKiU -
venciones 

Aceioi... 
blicado, M^m. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2500d. 

ídem de la compañía de los ferrocar
riles de" Madrid á Zaragoza v Alicante, 
Ídem 2500 d. 

Obligaciones de la 90mpania.de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 3 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id., 1010 d. 

Ídem hipotecarias ilcl de Isabel II de 
Alar del ¡ley á Santander, con interés de 
Op'nHOOreemhnlsablespor sorteos, á 
137 l e p o r i n o , id., 10400. 

•imi'd !•> ion .o^iuniio!) «ib osrdn; I" •''' 
u8esaca ápública.subasta el suminis-

t w d e la paja de trigo necesari» para 
la<ftkamiienclon del ganadowddlas'caba" 
HerizasdeS. M., en los Reales"Sitios, 
desde el dia i .r de abril prójíimo; hasta 
50 de setiembre;del corriente ano. 

El remate tendrá Irn^r- ew- esta Ad-
mlnístríoion cdnoral el dia 28 del <',.»r" 
rieute.á l a s a o s de la tarde; bajo el •pH«" 
godecomlieionesique se halla deN mam-
iiesto en la misma oficina. 

Paléelo mm-WM'W de 1815.-206. 

EDITOH, D. ¡VA* AMONIO GARCÍA. 

ht'V ivfvio. tallt del.Alrttranrt,. 7 
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